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Administración—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES. 4 DE FEBRERO DE 1964 

NÚM. 28 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Gobierno Civil de la Provincia de León 
C I R C U L A R 

Visto el expediente que obra en este Gobierno Civil instruido a instancia 
del Ayuntamiento de Astorga, y relativo al prorrateo de pensión de viudedad 
a favor de D.a Luzdivina González Martínez, viuda del que fue veíerinaro don 
Blas Francisco del Otero, que prestó servicios en los Ayuntamientos de Astor
ga, Castrillo de los Polvazares, San Justo de la Vega y en el de Villaobispo 
de Otero, todos ellos de esta provincia. 

' Visto igualmente el informe emitido al efecto por la Sección Provincial 
de Administración Local. 

Que de conformidad al artículo 204 del Reglamento de Sanitarios Locales, 
le corresponde el 25 por 100 del mayor sueldo disfrutado por el causante, ha
biendo sido éste como sigue: 

Por sueldo. . . . . . . . . . . . . . 12.000,— Ptas. 
Quinquenios 9.000,— » 
Pagas extraordinarias 3.500, - » 

SUMA .24.500,— Ptas. 
HABER regulador mensual, 2.041,66 pesetas. 

Pensión que le corresponde desde la fecha de fallecimiento de su esposo 
el 8-3-51 al 31-12-62 en que se hizo cargo el Estado. 

25 por 100 s/ 2.041,66 . . . . . . 510,41 Ptas. 
Incremento Dto. 30-11-56 . . . . 139,59 » 

PENSIÓN MENSUAL. . . 650,00 Ptas. 
Igualmente le corresponde percibir la jubilación de su esposo desde el 

3-2-60 al 8-3-61 la siguiente cantidad. ^ 
80 % s/ 2.041,66 1.633.33 Ptas. 
15 % incremento Dto. 30-11-56. 245,00 > 

JUBILACIÓN MENSUAL . . 1.878,33 Ptas. 
De las anteriores cantidades corresponde satisfacer a cada uno de los 

Ayuntamientos que componen el partido de Astorga, lo siguiente, en propor
ción a las cantidades que venían abonando. 

Pensión de Viudedad Jubilación 

Ayuntamiento de Astorga 
Ayuntamiento de Castrillo Polvazares . 
Ayuntamiento de San Justo de la Vega 
Ayuntamiento de Villaobispo de Otero. 

408,80 Ptas. 
35,67 » 

139,27 » 
66,26 -

1.181,32 Ptas. 
103,06 » 
402,45 » 
191,50 » 

SUMA 650,00 Ptas. 1.878.33 Ptas. 
Queda aprobada la pensión y su prorrateo entre los Ayutamientos intere

sados en la forma que queda expuesta. 
Lo que se hace público para conocimiento de los Ayuntamientos inte

resados. 
León, 31 de enero de 1964. 

458 
E l G o b e r n a d o r C i v i l In ter ino , 

José Eguiagaray Pallares 

m . DIPDTIICIOIIPROVIU DE LEON 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la ejecución 
de las obras de construcción del cami
no vecinal de Prioro a Tejerina. 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 30 de enero de 1964—El Pre
sidente, Julián Rojo. 471 

Servicio Becaiidatorlo i e M n M o n e s del Estado 
Zona de La Bañeza 

Ayuntamiento de Riego de la Vega 
Concepto: A Provincial Agricultura 

Años: 1956-1957 

Don Félix de Miguel y Quincoces, Re
caudador de Contribiiciones en la 
expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Provincial por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dicta
do con esta fecha la siguiente 

Providencia. — Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este ex
pediente se contrae por resultar desco
nocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del Es
tatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas. Jun
tas Vecinales del término municipal 
e insertados en el BOLETÍN OFICIAL de 



la provincia, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la publicación 
comparezca en el expediente o nom
bre representante legal o apaderado 
para oír y entender en cuantas notifi
caciones sean precisas, bajo apercibi
miento de seguir el procedimiento en 
rebeldía, previa declaración de la mis
ma si dejaren de hacerlo. Requiérasele 
asimismo, y a los efectos de lo dis 
puesto en el artículo 102 del citado 
Cuerpo legal, para que dentro de los 
quince días siguientes a esta notifica 
ción presenten en esta Oficina Recau
datoria, sita en La Bañeza, los títulos 
de propiedad de las fincas embargadas 
que a continuación se describe, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa 
en la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley Hi
potecaria. 

Deudor: D. Agustín Domínguez 
Prieto 

Débitos: Principal, 16,00; recargos, 
3,20; costas, 500,00. 

Fincas embargadas en término de 
Riego de la Vega: 

Polígono 12, parcela 144, cereal, re
gadío, de 2.a, a Los Puercos, de 6,75 
áreas. N., camino de Valderrey; E., 
José (El Cojo); S., Josefa Fuertes Rodrí
guez, y O., Manuela Miguélez López. 
L. imponible, 77,42. 

Polígono 12, parcela 224, cereal, re
gadío, de 2.a, a Los Puertos, de 7,12 
áreas. N., Manuela Miguélez López; 
E., Salustiano Prieto Fuertes; S., here
deros de Blas Morán, y O., Benjamín 
Alvarez Morán. L, imponible, 81,63 pe
setas. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 27 de enero de 1964. 
El Recaudador, Félix de Miguel.—Vis
to bueno: El Jefe del Servicio. 466 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

tonal le Estaiia 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

D E LEÓN 

S E R V I C I O D E M O G R A F I C O 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios esta

dísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni entor
pecimientos, recomiendo encarecida
mente a los señores Jueces Comarca
les y de Paz de la provincia que antes 
del día 15 del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (Ave
nida de José Antonio, núm. 20, 1.° cen
tro), los boletines de nacimientos, ma
trimonios, defunciones y abortos regis
trados durante el mes actual con la 
correspondiente factura de remisión. 

León, 29 de enero de 1964.—El 
Delegado Provincial, Antonio Mantero. 
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le Sindicato Provincial d e l a P 
G R U P O P E L E T E R I A 

En virtud dé lo dispuesto en la Or 
a « HPI Ministerio de Hacienda de l l 
M i r o ^ 9 5 8 {Boletín Oficial del 
Estado número 38), se hace publico, 
nara general conocimiento de los co
merciantes que venden artículos d( 
Peletería en esta provincia, que a par
tir de la fecha, y durante cinco días, se 
encuentra expuesto en el tablón d. 
anuncios de esta Casa Sindical (Avem 
da José Antonio, 3) la relación de con 
tribuyentes, con especificación de a 
cuota que a cada uno le corresponde 
por el Convenio del Impuesto sobre el 
Lujo que grava a la Peletería, corres
pondiente al año 1963. 

León, 28 de enero de 1964. — El Se 
cretario del Sindicato. 
438 Núm. 247.-105,00 ptas 

iljliiiiiiísfiraicióii miPimcipal 

Ayuntamiento de 
Armunia 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del 15-1-64, acordó adquirir 
el mobiliario correspondiente para el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial y despachos de los señores Al
calde y Secretario mediante concurso, 
y aprobó el Pliego de Condiciones 
para la celebracipn del mismo. 

Lo que se publica a los efectos pre
vistos en el art. 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local, y en el 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, para que en el plazo de ocho 
días a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse reclamaciones. 

Armunia, 23 de enero de 1964 —El 
Alcalde, Francisco Vacas. 
344 Núm. 244.—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Formado el plano y proyecto de 
conducción de agua a cuatro fuentes 
publicas en la localidad de Canales, 
H,Y+U1?AMIENT0 de Soto Y Amío), re-
aactado por el Ingeniero D. Gerardo 
weio Kuiz, durante el plazo de veinte 
aias estará de manifiesto al público 
a f„í« becretaría municipal, sometido 
a intormacion pública, en cumplimien-

ÍPV HÍ pqu^ disPone el art- 132 de la Ley de Régimen Local. 
F l A0/0 LAm}0> a 29 de enero de 1964.-El Alcalde, A. González. 
434 Núm. 243.-78,75 ptas. 

* * * 
enâ níil6 61 PlaZ0 á* días' se ISSJS e/Puesto al público en la 
exnpnñ ? í fste Ayuntamiento el expediente de liquidación del presu

puesto municipal ordinario del pasado 
ejercicio de 1963, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y puedan interponer las recia 
maciones que estimen pertinentes 
transcurrido dicho plazo no se admiti
rá reclamación alguna. 

Soto y Amío, a 29 de enero de 1964 
El Alcalde, A. González. 
434 • Núm. 251.-78,75 ptas 

Ayuntamiento de 
Vlllamandos 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario formado para atender a los 
gastos de refundición de dos campa 
ñas de la Iglesia Parroquial de esta 
villa y adquisición de dos yugos me
tálicos para las mismas, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días há
biles, en que podrá ser examinado y 
formularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades intere
sadas que se mencionan en el artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Local. 

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 696 de dicha Ley. 

Villamandos, 28 de enero de 1964.— 
El Alcalde, E. García. 
428 Núm. 241.—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas fiscales 
que a continuación se indican, perma
necerán expuestas al público por es
pacio de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones reglamentarias. 

Ocupación de la vía pública con es
combros, postes, palomillas, etc., etc., y 
vallas, puntales, asnillas y andamies 
en la vía pública. 

Valle de Finolledo, 28 de enero de 
1964—El Alcalde, Romualdo Rellán. 
419 Núm. 242—73,50 ptas. 

iUminisfiraiEióii Jl« jiisfucía 

m \ i m í E i i í i i m de valuoolid 
Hallándose vacante en la actualidad 

el cargo de Justicia Municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dicho car
go, a fin de que los que deseen tomar 
parte en él presenten ante el Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz de Boca de Huérgano. 
Valladolid, 27 de enero de' 1964— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 392 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de 
los de León y su Partido. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado, a instancia de doña Toma
sa García Bajo, asistida de su espo
so, don Francisco Tascón García, ma
yores de edad y de esta vecindad, 
representados por él Procurador se
ñor Crespo, contra don Gregorio Fer
nández Suárez, mayor de edad, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador señor Muñiz Alique; por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, para con 
su producto hacer pago al actor de 
la cantidad de nueve mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas ; 
por primera vez, término de ocho 
días y precio de su tasación, el si
guiente vehículo embargado a dicho 
ejecutado: 

"Un camión marca "Federal", ma
trícula S-4700, con motor "Barrei-
ros", en estado de funcionamiento. 
Valorado en 27.000 pesetas, y cuyo 
vehículo se encuentra depositado en 
poder de don Amador García Bajo, 
con domicilio en la carretera de Los 
Cubos, número 40." 

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 21 de 
febrero próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de su avalúo; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a 28 de enero de 
1964.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
415 Núm. 246.-262,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en procedi

miento de apremio dimanante del 
juicio ejecutivo que se tramita en 
este Juzgado, promovido por el Pro
curador don Bernardo Rodríguez 
González, en nombre y representa
ción de don Isaac Balín Alonso, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Bembibre del Bierzo, contra 
don Hermenegildo García Santos, 
también mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, do
miciliado en el barrio de Flores del 
Sil, sobre pago de treinta mil pese
tas de principal y otras doce mil 
mas que se presupuestan para gas
tos de protesto, intereses y costas; 



se embargó como de la propiedad de 
este demandado y a garantir expre 
sadas responsabilidades y se saca a 
pública subasta por primera vez, tér 
mino de veinte días y bajo el tipo 
de tasación, los siguientes bienes in-

9 muebles: 
1. —Una casa de alto y bajo, con 

patio a la espalda, formando una 
sola finca, que mide 15 metros de fa
chada por unos 30 de fondo, linda: 
frente, calle de la Laguna; Este, 
Fernando García; Oeste, Mateo Or
tega; y espalda, calle del Calvario 
Tasada en cuarenta y cinco mil pe
setas. 

2. —Otra casa, en el pueblo de San 
Miguel del Valle, de planta baja, 
destinada a garage o cochera, de 
unos 50 metros cuadrados. Linda: 
frente, carretera; derecha, Santiago 
Pahiño; izquierda, calle; y espalda, 
más de Santiago Pahiño. Valorada 
en veinticinco mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Ponferrada, el día 
nueve de marzo próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitado-
res que para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa 
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, careciéndose de títulos de 
propiedad, y pudiéndose ceder el re
mate a un tercero. 
, Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—César Alvarez Vázquez.— 
El Secretario (ilegible). 
413 Núm. 245,—341,25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número 
uno de los de esta ciudad de León. 
Por el presente hago constar: Que 

en el juicio de cognición número 54 
de 1963, seguido a instancia de don 
Emilio Alonso Gómez, representado 
por el Procurador D. Fernando Tejeri-
na Alvarez Santuliano, y dirigido por 
el Letrado D. Elias Zalbidea Casado, 
contra D. Amadeo Perreras Iglesias, 
mayor de edad, casado y vecino de 
León, sobre reclamación de pesetas 
2.700,00, he acordado en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados al deman
dado en expresado procedimiento y 
los que luego se describirán, señalán
dose para dicho acto el veinticinco del 
próximo mes de febrero, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en esta Ciudad, calle 
Francisco Roa de la Vega, 16, pral. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
Pesetas 

U N I C O . —Una cafetera 
marca «Faema» de dos por
tas, en buen uso, valorada en 12.000,00 

TOTAL 12.000,00 
Se hace constar que para tomar par

te en la subasta será preciso depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

León, a veinticinco de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—Fernan
do D.-Berrueta.—El Secretario, Maria
no Velasco. 
397 Núm. 248.-220,50 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto en provi

dencia de esta fecha por el Sr. Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su partido, 
en sumario que se sigue con el núme
ro 81 de 1963, por hurto, se cita a 
Pablo Monje Hernández, de 31 años, 
casado, minero, hijo de Ventura y 
Nieves, natural de Hortez (Francia), 
que últimamente se encontraba traba
jando en Ardón, a fin de (][ue compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
en plazo de ocho días para recibirle 
declaración y ser oído, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Valencia de Don Juan, a 31 de ene
ro de 1964. — El Secretario Judicial, 
Carlos G. Crespo. 464 

Cédula de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de La Vedlla 
en ejecutoria número 1/1964 dimanan
te del sumario número 48/1961, por 
hurto, contra Carmen Hernández Borja, 
se hace saber a Antonio Ontiveros Ru
bio, vecino que fue de La Robla y 
cuyo actual paradero Se desconoce, 
que en la sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de León en la 
causa expresada se ha acordado la en
trega definitiva de lo recuperado—cua
tro ruedas usadas dé vagoneta—, que 
tenía en depósito provisional. 

La Vecilla, 28 de enero de 1964.—El 
Secretario del Juzgado, Alfonso Gre-
dillaf 408 

lilSTRIlIÜRIl DE TRIBfUD DE lEOIi 
Cédulas de citación 

Por haberlo así acordado el Ilustrí-
simo Sr. Magistrado de Trabajo de 
León, en autos 67/64, instados por 
Balbino Otero Otero, contra Fermín 
Pérez Pérez y Mauricio Alonso Capi
llas, sobre despido, se cita al deman
dado Mauricio Alonso Capillas, para 
que el día veinte de febrero y hora de 
las once treinta, comparezca ante esta 
Magistratura, sita en esta capital, Or-
doño I I , 27, principal derecha, con el 
fin de asistir a los actos de concilia
ción y juicio, significándole que a di

chos actos deberá asistir de los medios 
de prueba que intente valerse, y que 
no se suspenderán dichos actos por su 
falta de asistencia, y que la copia de 
demanda se halla a su disposición en 
esta Secretaría. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado Sr. Alonso Capi
llas, en ignorado paradero, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a 21 de enero de 1964.—El Ma
gistrado de Trabajo, Francisco-José 
Salamanca Martín.—El Secretario, Ma
riano Tascón.—Rubricados. 476 

Por haberlo así acordado el Ilustrí-
simo Sr. Magistrado de Trabajo, en 
autos 81/64, instados por D.a Anasta
sia Bayón Castro, en representación 
de su hija menor Blanca Diez, contra 
Pedro Pedrosa «Caramelos Pedrosa»^ 
sobre despido, se cita al demandado 
D. Pedro Pedrosa, para que el día vein
te de febrero y hora de las once de su 
mañana, comparezca ante esta Magis
tratura, sita en esta ciudad, Ordoño I I , 
27, principal derecha, con el fin de 
asistir a los actos de conciliación y 
juicio, significándole que a dicho acto 
deberá asistir de los medios de prueba 
que intente valerse, y que no se sus
penderán dichos actos por su falta de 
asistencia, y que la copia de demanda 
se halla a su disposición en esta Se
cretaría. f 

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado D. Pedro Pedro
sa, en ignorado paradero, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se expide la presente en 
León, a veinte de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Magistra
do de Trabajo, Francisco-José Sala
manca Martín—El Secretario, Mariano 
Tascón. 475 
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Por haberlo así acordado el llustrí-
simo Sr. Magistrado de Trabajo, en 
autos 78/64, instados por Lucía Vicen
te López, contra Pedro Pedrosa, sobre 
despido, se cita al demandado Pedro 
Pedrosa, para que el día veinte de fe
brero y hora de las once quince de 
su mañana, comparezca ante esta-Ma
gistratura, sita en esta ciudad. Ordo-
ño I I , 27, principal derecha, a fin de 
celebrar los actos de conciliación y en 
su caso de juicio, significándole que 
dichos actos no serán suspendidos por 
su falta de asistencia, y que deberá 
acudir de las pruebas que intente va
lerse, y que la copia de demanda se 
halla a su disposión en esta Secreta
ría. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado D. Pedro Pedro
sa, en ignorado paradero, se inserta la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León, a veinte de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Magistrado, Francisco-José Sala
manca Martín—El Secretario,Mariano 
Tascón—Rubricados. 474 


